
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00153-00 

Armenia Quindío, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al poder especial presentado por el Abogado Yamid Bayona Tarazona 

(Archivo 30), el despacho se abstiene de darle trámite al mismo, teniendo en cuenta 

que no se acredita la calidad de Gerente General del Fondo Garantías del Café S.A., 

por parte de Carolina Vallejo Flórez. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 

LMGR. 

(ARCHIVO 07) 
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